
Directiva N° 01 - 2023 

DIRECTIVA N° 01   AÑO ESCOLAR 2023 

Arequipa, 14 de noviembre de 2022 

Señores padres y madres de familia, reciban un cordial saludo de parte del colegio 
Life School y del personal que labora en nuestra institución. 

Al concluir este año 2022 y en el marco de la Ley de Centros Educativos Privados 
26549 cumplimos con informarles, con la debida anticipación, las características 
que tendrá nuestro servicio educativo en el año 2023. 

1.- Propuesta pedagógica de LIFE SCHOOL. 

Somos una institución confesional católica y promovemos la participación de 
nuestros estudiantes en ceremonias religiosas, diversos actos litúrgicos, 
actividades sociales (colectas, misiones, visitas) destinadas a los más necesitados 

Nuestra propuesta educativa se basa en el desarrollo de competencias a través 
de proponer a los estudiantes a situaciones reales y cotidianas, donde existen 
retos o productos que tiene que lograr en el proceso, los estudiantes adquieren 
conocimientos y los pone en práctica asegurando el desarrollo de competencias. 
Esta metodología es el Aprendizaje Basado en Proyectos, (ABP) y es lo que 
trabajamos en LIFE SCHOOL.  

Nuestra metodología del ABP se adapta perfectamente a los diferentes contextos 
sociales y esta coyuntura mundial no es la excepción. Es por ello que, como han 
podido evidenciar seguimos aplicándola en cada una de las áreas y solo teniendo 
en cuenta que ahora los retos o productos a lograr están circunscritos al ambiente 
del hogar, a las múltiples posibilidades que ofrece este aislamiento social, que van 
desde las obligaciones familiares, las medidas de protección frente a la pandemia, 
las relaciones familiares y la generación de habilidades de autonomía en sus 
responsabilidades como miembros de una familia y responsables de su propio 
aprendizaje.  

Junto con el ABP, continuamos aplicando la mediación cognitiva y conductual, que 
genera procesos de reflexión y conducen a la autonomía del estudiante, 
investigación para desarrollar el pensamiento crítico analítico, enfoque 
constructivista, pero ahora más frecuentemente debido al contexto nuestros 
recursos de convivencia para promover los procesos de sociabilización y la 
pedagogía del afecto para generar autoestima, los cuales permitirán aprovechar 
este tiempo de convivencia familiar al máximo. 
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1.1 .- Nuestra Propuesta Educativa de Life School para el 2023: 
 
Bajo la coyuntura actual donde estamos pasando de un estado de Pandemia a 
Endemia en lo referente al Covid-19, el Ministerio de Educación y nosotros 
ofreceremos clases presenciales todo el año, pero estaremos pendientes de las 
disposiciones dadas ante cualquier amenaza biológica o peligro ambiental o 
social, para poder migrar a clases virtuales (sincrónicas o asincrónicas) todo ello 
con el objetivo de salvaguardar la integridad de nuestros estudiantes y de toda la 
comunidad educativa. 
 

a. Clases Presenciales: 
La educación presencial no es solamente para desarrollar contenidos y 

competencias de las diferentes áreas académicas, sino además es un espacio 
donde se les presenta diversas oportunidades para desarrollar de manera 
permanente habilidades socioemocionales y adquirir valores para convivir en 
sociedad. 
 
Las clases presenciales por tanto se caracterizan por ser dinámicas, cambiantes 
y retadoras, transformando el ambiente del salón en un verdadero escenario de 
situaciones de aprendizaje. 
 

b. Asesoramiento Pedagógico: 
Horas de asesoría Pedagógica consiste en la atención a Padres de Familia y 
Estudiantes de parte de todos los docentes para absolver dudas o inquietudes de 
los aprendizajes de las mañanas. Así como también el de tener un contacto 
constante con el tutor de aula y no dejar de trabajar la convivencia escolar virtual, 
a través de la mediación cognitiva y conductual que es parte de nuestra propuesta 
pedagógica. 
 

c. Evaluación de los aprendizajes  
La evaluación en el Life School consiste en acompañar, asesorar y potenciar el 
desarrollo de los aprendizajes utilizando durante el proceso la evaluación 
formativa, que tiene su centro en la reflexión y retroalimentación permanente 
durante el proceso de adquisición y desarrollo de las competencias. 
Los estudiantes a través de las clases (presenciales o virtuales) desarrollarán las 
competencias y manifestarán sus aprendizajes en sus producciones (evidencias), 
las cuales serán evaluadas mediante un proceso de evaluación formativa, 
generando retroalimentaciones y compromisos de mejora.  
 
Para esta Evaluación formativa, contamos con las siguientes estrategias: 
 

 Portafolio de evidencias: 
Consiste en un instrumento donde se almacenan todas las fichas y materiales 
entregados, debidamente ordenados y con los criterios de calidad necesarios. Y 
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principalmente se sistematizarán las producciones del estudiante, a las que se 
denominan evidencias de los logros de aprendizaje. 
 

 Evaluación de las Evidencias: 
Las evidencias son las producciones del estudiante que representan la expresión 
del nivel de desarrollo de la competencia.  
 
Las evidencias deberán ser enviadas a los maestros a través de los canales 
respectivos: Interactiva (mensaje personal), respetando las fechas de entrega que 
señale cada maestro. 
 
El profesor utilizará instrumentos de evaluación de competencias (Lista de 
Cotejos, Rúbricas, Escalas Valorativas, Pruebas de Desempeño, etc.) para medir 
el nivel de desarrollo de la competencia. 
 
El profesor retroalimentará al estudiante en base al nivel de desarrollo de su 
evidencia y mediante un proceso de reflexión (mediación cognitiva/conductual) 
llegará a generar la autoevaluación y las acciones de mejora. 
 

 Evaluaciones de Proceso 
Al término de cada mes, los maestros evaluarán mediante un examen virtual el 
avance de los estudiantes con respecto al logro de las competencias 
programadas. 
Las evaluaciones de proceso serán programadas e informadas con la debida 
anticipación, así mismo, los estudiantes tendrán acceso a los desempeños que 
serán evaluados y a los criterios de evaluación que serán considerados. 
 

 Pruebas de Desempeño 
Antes de finalizar cada período (bimestre) los estudiantes deberán rendir una 
prueba de desempeño, las mismas que serán programadas con la debida 
antelación, bajo la dinámica implementada 
 

 Entrega de Informes de aprendizaje 
La entrega de informes de aprendizaje (Libreta de notas) se realizará en línea en 
una reunión con toda la familia para establecer el “Plan de Formación” de su hijo, 
esta reunión se dará con la tutora. 
 

 Seguimiento psicopedagógico 
Tendremos adicionalmente reuniones con cada familia, tutora y el departamento 
de psicopedagogía, para ver el avance psicopedagógico y poder reforzar a través 
del “Plan de Mejora”; para nosotros la familia es nuestro aliado educativo. 
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d. Propuesta del departamento de Psicología  
El departamento de Psicología de LIFE SCHOOL tiene como objetivo: EL 
ACOMPAÑAMIENTO DEL DESARROLLO SOCIOEMOCIONAL Y ACADÉMICO 
AL ESTUDIANTE: Se dará mediante reuniones entre el/ los maestros(s), el 
estudiante y padres de familia; donde utilizando una conversación mediadora se 
dialogará sobre los logros, potencialidades y aspectos por reforzar del estudiante 
y el rol educador de la familia, y se llama “PLAN DE MEJORA”.  
 
Otras actividades a desarrollar son:  
 

A. Servicio de acompañamiento psicológico por teléfono y por Internet para 
asistir a familias y estudiantes que necesiten ayuda y orientación todo el año 
de lunes a viernes en el horario de 08:30 a 01:00pm. 

B. Evaluación diagnóstica y seguimientos en las áreas cognitiva, emocional, 
conductual y social de los estudiantes  

C. Programa de intervención en estudiantes con dificultades cognitivas, 
conductuales, emocionales y/o sociales de acuerdo a la necesidad y edad 
de desarrollo 

D. Programa y evaluación de orientación vocacional y profesional de los 
alumnos de 4to y 5to de secundaria. 

E. Programa de prevención de riesgos psicosociales y promoción del 
desarrollo personal en los estudiantes. 

F. Sesiones de capacitación y orientación a docentes 
G. Talleres socioemocionales con estudiantes. 
H. Talleres socioemocionales con familia por grado y nivel de acuerdo a las 

necesidades. 
I. “Escuelas de Padres/madres de familia” que serán 4 durante el año dirigidas 

a las necesidades de los padres de familia originadas por el contexto del 
estado de emergencia y las necesidades propias del proceso de desarrollo 
del estudiante, las cuales se darán mediante videoconferencias y con 
material de apoyo. Las fechas serán comunicadas con previa anticipación y 
se realizarán en horarios de tarde para garantizar la presencia de todos los 
padres. 

 
e. Acompañamiento del desarrollo socioemocional y académico al 

estudiante: 
Cada estudiante debe desarrollarse tanto académicamente como socioemocional, 
esto permitirá un proceso de formación holístico e integral. Nuestros estudiantes 
poseen un seguimiento constante de estos dos aspectos, los cuales se canalizan 
por la labor conjunto de tutoría educativa de todos los maestros que le enseñan, y 
todas las semanas los mismo se reúnen para intercambiar información y poner en 
práctica el plan de tutoría de cada estudiante. Estas acciones de acompañamiento 
se intercambian con charlas, individuales o grupales. 
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En paralelo también se recurre a profesionales para desarrollar:  
 

a. Evaluación diagnóstica y seguimientos en las áreas cognitiva, emocional, 
conductual y social de los estudiantes. 

b. Programa y evaluación de orientación vocacional y profesional de los 
alumnos de 

c. 4to y 5to de secundaria. 
d. Programa de prevención de riesgos psicosociales y promoción del 

desarrollo personal en los estudiantes. 
e. Sesiones de capacitación y orientación a docentes 

. 
f. Acompañamiento del desarrollo socioemocional de la familia: 

FAMIPAZ 
Programa que permite el fortalecimiento de las familias de la institución educativa 
bajo una cultura de paz, existen muchas evidencias   donde los mejores logros de 
aprendizaje se dan cuando existen buenas relaciones entre familia y escuela, pero 
esto no será posible si la familia presenta muchos problemas, es entonces que a 
través de este programa   se ayudar a las familias que lo necesiten de manera 
gratuita.  
 

g. Plan de Convivencia Formativa 
El plan de convivencia Formativa es un conjunto de protocolos que la institución 
activa para lograr que cada estudiante se forme en un ambiente de seguridad, 
tranquilidad y motivador para el aprendizaje, en el cual el mal trato o Bulling no 
están presentes. Este plan cosiste en: 
 
- Reuniones con cada grado todo los lunes “Asamblea” para escuchar 

problemática de cada aula y solucionar de manera conjunta todos los 
percances que pudieran existir. 

- Seguimiento socio emocional y académico liderado por el tutor y todos los 
profesores que están relacionados con el estudiante, el cual consiste en un 
proceso de acompañamiento todos los días con reportes semanales al tutor y 
cada fin de bimestre se hace una evaluación de todos los avances. 

- Pedagogía del afecto, este principio en nuestra propuesta formativa que 
consiste en generar lazos de amistad basados en el respeto y el diálogo 
reflexivo que permiten procesos de madurez en cada uno de nuestros 
estudiantes, generando una comunidad educativa solidaria y responsable del 
bienestar de sus integrantes. 

 
2. - Servicio educativo de LIFE SCHOOL.2023 

 
2.1 Inicio de labores escolares 2023 
El inicio de las labores escolares para el año lectivo 2023 será el día 6 DE MARZO 
primaria y secundaria y 7 DE MARZO inicial: 
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Cuadro n°1: Ceremonia de apertura. 
 

FECHA ACTIVIDAD HORA LUGAR 

LUNES 06 DE 
MARZO DEL 2023 

Ingreso (primaria-
Secundaria) 

7.50 am- 8.00 am 

Sede del 
Colegio 

Inauguración del año 
escolar 2023 

8.00 am -8.30 am 

Misa 8.30 am-9.30 am 

Show de bienvenida 
por niveles 9.30 am-11.30 am 

Organización del aula 

salida 11.30 am 

MARTES 07 DE 
MARZO DEL 2023 

Inicial inauguración  07 
de marzo con un Show 

de bienvenida. 
8.30 am – 10.00am 

Sede del 
colegio 

 
 
2.2 Horario de la jornada diaria: 
Los horarios están estipulados por niveles, en cumplimiento de las normas del 
estado y garantizado el desarrollo del currículo de cada grado y ciclo.  
 
Es importante recalcar que los horarios presentados podrán estar sujetos a 
cambios debido a las disposiciones de la UGEL/GREA/MINSA por el estado de 
emergencia sanitaria, de darse dichos cambios serán comunicados con la debida 
anticipación. 
 
Cuadro n°2: Horarios escolares 

Nivel : INICIAL HORAS ACADÉMICAS HORARIOS TENTATIVOS 
INICIAL  03  AÑOS 5  diarias 8.30 am -12.30 am 

INICIAL  04-05 AÑOS 6 diarias 8.30 am -1.30 am 

 

Nivel : PRIMARIO HORAS ACADÉMICAS HORARIOS TENTATIVOS 

1°-6° 8  diarias 7.45 am  – 2.15pm 

 
Nivel : 

SECUNDARIO 
HORAS ACADÉMICAS HORARIOS TENTATIVOS 

1°-5° 9 diarias 7.45 am -3.15 pm 
 
En caso de disponerse la realización de clases por modalidad virtual o 
semipresencial, ordenada por el Gobierno Central y Ministerio de Educación, la 
I.E. informará a los padres de familia, sobre el horario de clases y las nuevas 
condiciones del servicio, en su debida oportunidad. 
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Importante:  
El horario de salida de las fechas resaltadas con este símbolo (*) serán 
comunicadas con anticipación. 
 
Se deja constancia que las fechas de las actividades descritas son referenciales. 
La Institución educativa se reserva el derecho de variar el orden y/o fechas de las 
mismas por razones de organización 
 

2.3 Calendarización y actividades institucionales importantes por 
bimestres: 

El año escolar lo distribuimos por bimestres los cuales poseen las siguientes 
fechas, recalcando que los mimos cumplen las horas estipuladas como mínimo 
por el MINEDU y poseen horas adicionales que garantizan un mayor tiempo de 
contacto con los estudiantes para el desarrollo de los conocimientos y las 
competencias. El inicio y final de cada bimestre es el mismo para todos los 
bimestres y se muestra en el cuadro n°3. 
 
Cuadro n°3:  

ACTIVIDAD FECHA 

REUNION DE COORDINACION CON PADRES DE 
FAMILIA  

PRIMERA SEMANA DEL MES 
DE ENERO 

INICIO I BIMESTRE 06 DE MARZO AL 05 DE MAYO 
Inauguración del año escolar  del nivel primaria-
secundaria  

06 de MARZO 

Inauguración del año escolar nivel inicial  07 de marzo 
Reuniones de padres y madres de familia (inicial-
primaria-secundaria) 

Primera semana del  mes 

Aplicación de la prueba de Diagnostico 2022 Segunda semana de marzo 
I Escuela de padres y madres* 20-24  de marzo 

Semana Santa : Vía Crucis  05 de abril 
Mes de Mariano Mayo 

INICIO DE LA PREPARACION DE LA PRIMERA 
COMUNION  

Primera semana de Mayo 

Primer festival  :día de la madre  05  de mayo 

Semana de Pruebas de Desempeño I bimestre * Del 01 de mayo al 05 de mayo 
Vacaciones I bimestre Del 08 al 12 de mayo 

INICIO II BIMESTRE 15 DE MAYO AL 21 DE JULIO 
I  Jornadas Espirituales (inicial-primaria-secundaria) 18-21  de mayo 

COPA LIFE  virtual  25 de mayo -12 de junio 
 Festival por el  Día del padre  16 de junio 

II Escuela de padres y madres* 22-26 de junio 
Día del maestro  06 de julio 

Día de la canción criolla  20 de julio 
Presentación de proyectos por el día de la PATRIA 
INSTITUCIONAL:DIA DEL LOGRO  

21 de julio 

Semana de Pruebas de Desempeño II bimestre * Del 17 al 21de julio 
Vacaciones II bimestre Del 24 al 28de julio 
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2.4 PLAN DE ESTUDIOS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO DEL III BIMESTRE 
31 DE JULIO AL 06 DE 

OCTUBRE 

Festival por el día de Arequipa 14 de agosto 
II Jornada Espiritual(inicial-primaria-secundaria) Setiembre 

Actividades de Orientación Vocacional  5to 
secundaria 

septiembre/octubre/noviembre 

III Escuela de padres y madres* 14-28 de septiembre 

Celebración del día del estudiante 22 de septiembre 
Semana de Pruebas de Desempeño III bimestre * 02 al-06 de octubre 

Vacaciones III bimestre Del 09 al  13 de octubre 

INICIO DEL IV BIMESTRE 
16 DE OCTUBRE AL 15 DE 

DICIEMBRE 

MES DE PRESENTACION DECONFERENCIAS DE 
INVESTIGACION EN LIFE  

Setiembre –octubre 

IV Escuela de padres y madres* 01 al 07 de noviembre 

Aniversario del Colegio  20 de noviembre 
Proyección social  11 al 25 de noviembre 

Elecciones Municipio Escolar 2023 17 de noviembre 
Primera comunión y confirmación  15-16 de diciembre 

Semana de Pruebas de Desempeño IV bimestre * Del 11 al 15 de diciembre 
Exámenes  de subsanación periodo 2023 18 al 20 de diciembre 

CLAUSURA 22  de diciembre 
MATRÍCULA 2024 27-28- 29 DICIEMBRE 
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2.5  Agenda virtual 
 
En relación a la agenda escolar será física y a través de INTERACTIVA, en la 
VERSIÓN AGENDA. 
 
De igual manera las Guías y videos de clases (en dinámica Virtual), se seguirán 
enviando utilizando la Plataforma de CLASSROOM. 
 
Este material deberá ser manejado además por el estudiante cuando tenga el 
turno de su Clase Presencial. 
 

2.6  Útiles escolares 
Para el año escolar 2023, se podrá descargar esta lista por medio de 
INTERACTIVA, esta indicará el material necesario para poder desarrollar el 
trabajo de manera óptima. 
 
Este material debe ser manejado además por el estudiante cuando tenga el turno 
de su Clase Presencial. 
 
Para el año escolar 2023 se solicitará: 
 
INICIAL   Un PAK   físico de las   4 áreas básicas  
PRIMARIA: libros y cuadernos de trabajo de las áreas de MATEMATICAS, 
COMUNICACIÓN, INGLES Y PLAN LECTOR  
SECUNDARIA: libros y cuadernos de trabajo de las áreas de MATEMATICAS, 
COMUNICACIÓN, INGLES Y PLAN LECTOR 
 
Es importante recordar que en el caso del curso de inglés la institución seguirá 
prestando los libros teniendo que los padres de familia solo adquirir los cuadernos 
de trabajo. 
 

2.7 Uniforme 
Para el año 2023 el uso del uniforme es de carácter obligatorio, el estudiante, debe 
de asistir con el uniforme oficial de la institución.  
 

2.8  Uso de las plataformas virtuales  
 
Estamos utilizando como medio oficial de comunicación nuestro sistema 
Interactiva por el cual le daremos a conocer todos los comunicados o avisos 
importantes, como es nuestro estilo en el momento oportuno. 
 
Para las clases virtuales sincrónicas utilizaremos la plataforma de Google MET 
para lo cual le crearemos un correo institucional a su hijo, facilitando las reuniones 
y el envío de información. 
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Además de nuestros canales oficiales, para mayor facilidad de comunicación con 
el padre de familia, cada salón de clase posee un WhatsApp a cargo del tutor del 
grado, el cual es exclusivamente para temas pedagógicos. 
 

2.9 Adicionales al servicio educativo: 
  

2.9.1 Seguro de Salud: 
Es de suma importancia recordar a los padres de familia que deberán 
proporcionar el seguro de salud correspondiente a su hijo y reportarlo a la 
institución en el proceso de matrícula; para así la institución pueda saber 
dónde acudir en caso de una emergencia, para luego poder poner al 
estudiante a disposición del padre de familia, caso contrario será derivado 
el centro de Salud Pública más cercano. 

  
             2.9.2 Comedor en la institución 

La institución educativa no proporciona la alimentación en el comedor, sino 
designa a un contratista para que preste dicho servicio después de un 
proceso de selección. La institución no se hace responsable de dicho 
servicio ni de sus costos y también no obliga a los padres de familia a 
tomarlos, siendo los mismos quienes deciden la manera de proporcionar los 
alimentos necesarios para sus refrigerios los cuales deben de ser bajo los 
requerimientos del Minedu y el MINSA “Alimentos Saludables”. 

 
3 Costos del servicio educativo para el 2023 
 

a. DISPOSICIONES PARA EL PROCESO DE MATRÍCULA: 
 
Primera: bajo el contexto de finalización de la pandemia por el coronavirus, la 
modalidad de enseñanza será presencial, pero podrá variar dependiendo de las 
medidas sanitarias que estén vigentes durante el periodo académico 2023. 
 
Segunda: El Colegio NO RECIBIRÁ LA MATRÍCULA DE QUIENES MANTIENEN 
DEUDA por concepto de pensiones o cuota de matrícula. Tampoco de quienes 
hayan incumplido reiteradamente sus obligaciones contractuales durante el año o 
quienes hayan tenido problemas de indisciplina graves, (estudiantes o padres de 
familia) estipulados en el Reglamento Interno del colegio; acorde a lo que está 
estipulado en el contrato de prestación de servicios educativos 2022. 
 
Tercera: NO HAY MATRÍCULA EXTEMPORÁNEA, por lo que sírvase tomar las 
previsiones del caso para matricular a su menor hijo(a) en las fechas fijadas en el 
cronograma señalado en el presente documento, caso contrario, lamentablemente 
perderá la vacante su menor hijo(a) y el colegio podrá disponer de la misma; lo 
que está estipulado en el contrato de prestación de servicios educativos 2022. 
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Cuarta: El proceso de matrícula consta de presentar el pago del derecho de 
Matrícula (Boucher), los documentos correspondientes y firma del contrato de 
prestaciones de servicios. Con ellos se obtiene la “Constancia de estudiante 
Matriculado” y por ende la separación de su vacante. EL SOLO PAGO DEL 
VALOR de la matrícula sin los demás documentos, no significa que el estudiante 
esté matriculado. 
 
A continuación, le damos a conocer los montos que estarán vigentes todo el año 
académico 2023 y el cronograma de matrículas. 
 

b. Cuota de Ingreso, Matrícula y Pensiones 2023 
 

NIVEL 
CUOTA DE 
INGRESO 

MONTO DE 
MATRÍCULA 

MONTO DE 
PENSIÓN 

Inicial 3 años S/. 350.00 S/. 250.00 S/. 250.00 
Inicial 4 años S/. 430.00 S/. 330.00 S/. 330.00 
Inicial 5 años S/. 480.00 S/. 380.00 S/. 380.00 

Primaria S/. 700.00 S/. 600.00 S/. 600.00 
Secundaria S/. 720.00 S/. 620.00 S/. 620.00 

 
c. Cronograma de matrículas 2023: 

 

NIVEL Fecha Horario 

Inicial 
Del lunes 10 al 

viernes 14 de enero 

08:30am a 01:00 pm  
Vía virtual llamando al teléfono 

997 505 561 
Primaria 

Secundaria 

 
d. Cuenta y Lugar de Depósito: 

 

 Cta. Caja Arequipa MN: 00243868502100001003 

 CCI 80303600243868500130 

 Cta.BCP 2152466914038 

 CCI. 00221500246691403826 

 Ambas cuentas están a nombre de CREA CONSULTORES & ASOCIADOS 
S.A.C. 

 
e. Proceso de matrícula: 

       Para la realización del pago de derechos, el padre primero deberá obtener la  
 
Primero: Solicitar la CONSTANCIA DE NO ADEUDO AL AÑO 2022, que será 
entregada por parte de la administración del colegio. 
Segundo: Pago de derechos de matrícula, a la cuenta especificada. 
Tercero: presentación de documentos firmados en las instalaciones del colegio. 
 Presentación de Constancia de NO ADEUDO (entregada por Administración 

del colegio). 
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 Boucher de pago del mes de diciembre. 
 Comprobante de pago (Boucher) de derechos de matrícula 2023. 
 Ficha de seguro de salud del año 2023. 
 Ficha de actualización de datos 2023  
 Informe Académico (Libreta de notas) del 2022. 
 Ficha de Compromiso de recojo de manera puntual a la hora de salida del 

estudiante. 
 Actualización de datos en INTERACTIVA. 
 Contrato de prestación de servicios educativos 2023, firmado y con huella 

dactilar. 
 02 fotos tamaño carnet con fondo blanco. 
 Fotocopias de los DNI actualizados de ambos padres de familia  
 Fotocopias de los DNI actualizado del estudiante 

 
Todo lo solicitado lo debe presentar en una mica transparente. 
 

f. Reunión de Coordinación de inicio del año 2023 
Estimados padres de familia con el objetivo de siempre mantener una buena 
comunicación para estar informados de ¿cómo se va empezar el año 2023? es 
que se ha programado reuniones con sus tutores del 09 al 13 de enero del 2023  
 
 
 4.-   Vacaciones útiles 2023 
  
El colegio ha preparado un programa muy variado de actividades tipo taller para 
que los alumnos puedan pasar sus vacaciones haciendo algo entretenido y, al 
mismo tiempo provechoso, y en compañía de sus amigos. Inicio: LUNES 09 de 
enero al 10 de febrero 2023. Inscripciones en las oficinas de administración. 
   
Sin otro particular aprovecho la oportunidad para reiterarle la muestra de especial 
consideración y estima personal. 
 
Atentamente.  
 
 
 

 
La dirección. 

Life School 


